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Señora 
MARÍA DEL PILAR GARRIDO GONZALO 

Ministra de Planificación Nacional y Política Económica 
Correo-e: pilar.garrido@mideplan.go.cr, nathalie.gomez@mideplan.go.cr 

Su Despacho 

 
Estimado señora Ministra: 

 
Aprovecho la oportunidad para brindarle un cordial saludo y, a la vez, solicitarle una copia integra del 

documento denominado: “Estrategia nacional de crecimiento, empleo y bienestar”, presentado por usted 

en su condición de Coordinadora del Equipo Económico del Gobierno y Ministra de Planificación Nacional el 
pasado viernes 6 de setiembre de 2019. Esto por cuanto a través de la página web del Ministerio, sólo 

hemos tenido acceso a un resumen ejecutivo del mismo y a la presentación en “power point” realizada por 
su persona. 

 

Considerando que el Estado Social de Derecho costarricense está cimentado en los principios en los 
principios rectores de transparencia y publicidad y rendición de cuentas, inherentes al ejercicio de cualquier 

cargo público, sea o no de elección popular, tutelados en los artículos 11 párrafo segundo, 27 y 30 de la 
Constitución Política para fungir como medio de garantía del ejercicio pleno de los derechos fundamentales 

de acceso a la información pública y a los departamentos administrativos, petición y respuesta, atentamente 

se le solicita que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de la Defensoría de los 
Habitantes, remita a esta institución dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente de recibida esta comunicación, la información y documentación solicitada. 
 

De igual forma se le solicita comunicar a la Defensoría de los Habitantes de la República cualquier trámite, 
gestión o información adicional que se relacione con el presente asunto. 

 

Los informes y documentos relacionados podrán ser enviados al apartado postal 686-1005 Barrio México, 
al facsímil número 2248-2527, los correos electrónicos: rmeza@dhr.go.cr o presentados en las oficinas 

centrales de la Defensoría situadas en Barrio México, 450 metros Norte de Torre Mercedes Benz en el Paseo 
Colón.  

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi más alta consideración. 
 

 
 

Cordialmente, 
 

 

 
 

Catalina Crespo Sancho, Ph.D 
Defensora de los Habitantes de la República 

 

 
Copia:  Archivos. 
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